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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REl&ISTRO DE ÜIECRÉTOS 

PERIODO2023 

LA PLATA, O 7 SEP 2029 FOLIOO0003728 

. VISTO el telegrama, por el cual presenta la renuncia 4' cargo 

que ocupa en esta Administración Municipal, el señor PONZANO Diego Alejandro; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas; 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1*: Aceptar a partir del 1° de septiembre de 2023, la renuncia presentada por 

el señor PONZANO Diego Alejandro, DNI 38.437.342 Legajo N* 723.481, quien revista 

como Personal Temporario Mensualizado en el Juzgado de Faltas NO 4, de la Subsecretaría 

de Justicia de Faltas, dependiente de la Secretaría de Políticas Públicas en Seguridad y 

Justicia, en el Agrupamiento 5) Personal Administrativo, Categoría 9, con ún régimen 

laboral de 40 horas semanales.- 
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